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EXTRAORDIN A RIO
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1^ROVINCI^ . DE ^ORpOBA

6 f 911 RN^ CIV1L âE 1A PR9V1 Nr,l ^ OE CuBU09A

, Circular nú^r^. 2956

El Ilmo. ^r. Subsecretario del Ministerio
de la G^obernación, en telegrama de ayer á
las veintidós horas, me dice lo siguiente: ^

"En la CiACETA de mañana se publicará
Real orden, de acuerdo con dictamen de la
^unta Central del Censo, disponiendo lo si-

guiente:
1.° Que para acreditar el carácter de ex-

^iputado provi>r^cial y exConcejal, en los
casos en que este carácter se ponga en du-
da, no es indispensable, á Ios efectos de po-
der solicitar la declaración de candidato,
i^resentar certificación de las Secretarías

de las Diputacio>^es ó de los Ayuntamien-

tos, pn.esto que las Juntas provinciales ó
municipales disponen de datos auténticos
para deterrninar quiénes tienen dicha cua-

lidad.

2.° Que los candidatos á Diputados pro-
vinciales y á Concejales, lo mismo que los
que lo sean á Diputados á Cortes, tienen de-
reCho á nombrar, en forma legal, apodera-
dos, no sólo para que hagan la designa-
ción de interventores, á tenor de lo dis-
puesto en el art. 39 de la ley Electoral y en
el 19 del Real decreto de 5 de Noviembre de
1890, sino también para que en todos los de-
'más actos electorales les representen y

ejerciten en su nombre las facultades que

la ley les concede, siempre que los apode-
rados sean electores del distrito en que la

elección se verifique, y en e1 poder se haga.

constar la facultad de representación en to-
dos esos actos, y con la lirnitación asímis^^^o

de que cada candidato no pueda: nombrar
más que un sólo apoderado para cada sec-

ción ó colegio.
Sírvase V. S. hacer público en el B^LE-

TIN OFICIAL, si le fuese posible, ó por los
medios que estime oportunos, para conoci-

miento público, con la urgercia que el caso^

requiere.,,
Lo que se inserta en este periódico ofi-

cial para el más inmediato conocirniento dei

público.
Córdoba 11 de Noviembre de 1905.

^l (^ober^aador,
Jos^ Sut^r^fias•tí».

^-obierno civil

^t^4b^^1^^:YA A^i^ Ci^1EáID®1B^

Circular núnz. 2947

El serior Vicepresidente de la Co-

misión provincial, con fecha 7 del

actual, me comunica el siguiente

acuerdo:
^La Comisión provincial ha visto,

en su sesión del día 23 de Octubre
último, las ezcusas presentada ŝ por
los Concejales del Ayuntamiento de

Torrecampo don Tomás Fernández

Jurado, cion Juan Herruzo Ranchal,

don 11:tanuel 1^Tolina Campos q don

Aaatón Sánchez Crespo;

Resultando que clichos señores pre-

sentan instancias dirigidas al rnen-
cionacío Ayuntarniento manifestanda

que las respectivas enfermedades que
padecen les impiden desempeñar sus
cargos, por lo que solicitan se les

admitan las excusas que acreditan
con certificaciones facultitavas;

Resultando que segtín esas certifi-
caciones, expedidas por don José Ti-

rado Sánchez, médico titular de di-

cha villa, aparece que el don Tomas
Fernández padece con mucha fre-
cuencia neuralgias del estómago y la

cabeza, don Juan HerrUZO Stlfre fi•e-

cuentes congestiones cíel cerebro, don

\Ianuel 1lolina padece reurnatisma

muscular crónico y don Agatón Sán-
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chez la misma enfermedad que el an-

terior;
Considerando que las excusas fun-

dadas en impedimento físico pueden ;

presentarse en cualquier tiempo, se- ^
gún dispone el páI•rafo 2.° del aI•tíctt- ^
l0 4.° del Real decreto de 24 de Jiar-

zo de 1á91;
Considerando que los cuatro Con-

cejales que renuncian sus cargos jus- ^

tifican estar físicamente impedidos y^
los que se encuentran en tal caso i
pueden excusarse, conforme al ar- ^
tícnlo 43 de la ley I1lunicipal:

Considerando que el asunto de que
se trata es de la exclusiva competen-
cia de la Comisión provincial, según

.lo dispuesto en el Real decreto antes ^

citado y la Real orden de 17 de Sep- ^

tiembre de 1904.
La Comisión acordó adntitir la3 ^

c;xcusas presentadas por los Conceja- ^
•untamiento de Torrecam-^les clel ^3^

po don Z`omás Fet•nández Jurado,
don Juan Herruzo Ranchal, don lia- ^

tcnel Molina Campos y don Agatón ^
Sánchez Crespo, debiendo publicarse ^
el presente acuerdo, dentro del tér- '

mino cic quinto día, en el BoI.ETt^ ^

OrICIA1, de la provincia, en cumpli- ^
Iniento á lo que dispone el art. G.°

cíel Real decreto ya citado de 24 dé

Marzo de 1891.
Lo que, con devolución de docu- ^

mentos, tenbo el honor de comunicar ^

á. V. S. á sus efectos.

Dios guarde á V. S. mucltos años.

Córdoba 7 de \Toviembre de 1905.
-El Vicepresidente, .Tuan Mariano

Algaba.»
Lo que hago público en este perió-

ciico oficial en cumplimiento de lo
que dispone el art. G.° del I^,eal de-

creto de 24 de iliarzo de 1891. ^

BOLETIN OH'ICIAL I?E I^A :'BOVINCIA DE CO:tDOBA

Relación de las cantidades que adc^u-
dan los Ayuntamientos de estu pro •
vincia por contingente provincial,
:iquidadas al 3 de Noviembre de
1906.

_C4carto trimestre de 1905.

Pe 9otas.

Adamuz
Aguilar
Aicaracejos

elmediniua

Almodóvar

Baena
Be"alcázar

Balmez
Benameji

Blázquez

B^jalance

Cabra
Caiiete de las Torres
C,^rcabuey

Cúrlota
Carpio
Castro del Rio
Conqnísta
Córuoba
Doiia Diencía
Dos Torrea
Encinas Reales
Eapejo
Eepiel

Fernáu•Núñez

Fuente la Lancha
Fuente Obejuna

Fuente Palmera

Fuente Tójar

Qra:^juela
(luadalcázar
Guijo

Hinojssa del Duque
Aornachuelos
Iznájar
Lucena
Luque
Dlontalbán
Montemayor
MontiUa
;lrlontoro
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Río
Pociro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Priego
Puente G}Pnil
Ramb^a
Rute
Sau Sabaatián
Santaella
Santa Eufémia
Torr ecampo
Valenzueia
Vatsequi!lo
Victoria

Córdoba 9 de Noviembre de 1905. ^

-El Gubernacior, .7ust; Sa^iit^tltTliv. ^
0

^; nut^ción provioolai ^v ^brócba ^P ^

Circular núm. 293^

CONTADURÍA

NECiOCIADO DE ItECAUDACIÓN

Determinándose en el art. 27 de la

7ey de 30 de Ju^io de 18y8 que los

Alcaldes y ^`oncejales só:o aon respon-

sables con aus bienes propios de ios

descubiertos por contiggc^nte provin-

ciat cuando diatraigan los fondos re^

caudados ó no acorde+sen á su debido

tiempo los medios legales de recauda-

ción, se requiere por la presente á to•

do9 los Ayuntamientos deudores por

el cuarto trimestre de sus cuotas por

el ejercicio de 1906, que se consignan

en el siguiente estado, para que sub-

sanen en térmiao de un mes ]as fal•

tas en que hayan podido incurrir, en

evitación de que les sea ezigida la

resporsabilidad personal, con arreglo

al art. 4ó, letra G de la Iastracción

de 26 de Abril de 19©0.

Córdoba 6 do Novíembre de 1905.
-lyl Presidente, Manuel t3onzAles.

Villa del
Villafranca
Víllaharta
Vilianueva del
Víllanueva del
Vilaralto
Viliaviciosa
Viso
7.uheros

^ Córdoba 6

Duque
Rey

3 Oc4
10.17L

431

9J7

1.661

8.323

2.607

3.467

2.1^4

311
6.9^1
10.0G5
2.010
2.014

1.8U7
1.4L7
6 9l7

163
22.094
1.414
910
948

2 6U3
1.U4G
2.614

100
3.293

76U
6b9
264
i91
216

4.180 8?
3.118 66

1.849 78
17.448 1^
2.0^8 83
1.3I8 06

1.818 70
11 3UG 64
12.298 47

911. 10
579 4Z
493 55
748 81

5 0^0 95
923 C?3

816 21
2.119 06
3.864 6G

6 y0f 05
6.645 70
4 . 3r^0 6U
4 .124 13

340 61
4,133 43

677 04

811 33
9R3 58
361 44
627 29

1.677 69
1,669 81

121 12
669 4Ei
967 8:3
331 53

1,442 39

1.486 29
944 41

de Noviembre de 1906,-
` El Presidente, 1,ianuel Glonzález.

^emis^ón ^^o^^i^o;^i óe ^ó^^oba
^

Nttm. 2901

La Comisión provincial de Córdo-
ba, en sesión del 20 del corriente, ha
acordado celebrar la primera subae^ta
para el Rumini^tro de racionas á los
acogidos en la Casa Socorro-Hoapicio
durante los aiíos de 1906 y 1907,
aprobrtndo ei adjunto pl:ego de con-
dicionea.

Córdoba 30 de Octubre de 1905.-
El V^cepresidente, Juan )líáriano Al-
gaba.

Pliego de condicionea que ha de servir
de base en la subasta para la con-
tratacióx del suministro de raciones
á los acogides en la Caaa Socorro-

de laa Iiijag de la Caridad y el visto
bueno d© un s©fior Diputado, Inspec-
tor del Establecimiento, loa artícu?ot
siguientes:

Azúcar, á, ruzón de una peseta 50
céntimos k+lo.

Jabón, á razón 30 76 céutimo3 kilo.
Bacalao, á razón de una poseta 60

cdntimos kilo.
Cafd, á rñzón da 5 pese^as kilo.
Leche, á ra^óu do 60 cént^moe li•

tro.
Huevoa, á razón de 2 pesotas 50

céntimos kilo.
Jamón, á razón de 3 pesetas kilo.
6.• Para las verduras que se ne-

ceaitaren podrá acreditar^e al con-
tratista diariamenta á lo más dos pe-
setas.

6.` Las especies que el contratie•
^^ospicio durante los a91os de 1906 ta entregue serán de buana calidad,
y 1907.

S
^ 1.' El suministro se efactuará por
^ medio de racionea confeccionadas en
F las cocinae de dicho Establecimiento,
^ bajo la inspección do las H+,rmanas
; de la CAridad adecritc^s fi referido
^, sercicio, y serán do dos cla^es, á Ba^
1 ber:
'r, 1.• Para alimentación de mencío

nadas religiosas.
^ 2.° Para los acogidos del Estab'e•
^ clmiento.
^ 2." Cada una de las racionQe do
; las Hermr;nas de Caridad consisti-
: rá en

225 gramos do carne de vaca.
600 idem da pan.
28 idem de tocino.
3U idem de aceite.
68 idem de garbanEOS.

230 idem de patatas,
6i idem de arroz.
57 idam ae fideos.
62 idem de chocolate.
20 idem de sal.

Picón.
Carbóu vegetal.
Unu ración de viao.
Una cabeza do ajos pur cada diez

t plazas.
E, precio de cada ración de esta

^ clase aer^, de una pesota cuarenta y
á ctnco c8ntimos.
) 3." La rución de cada acogido se
^ compondrá:

100 grwmoo do carne da vaca.
5U0 idem de hau.
16 idsm dtl tociuo.

20 idem de aceite.
60 Iciem de garbanzcs.

276 idam de patatas.
;^6 idem de arroz.
8 idem de chocolate.

2U idbut 4e ral. .

2 CElltllltros de vinagre.

# gramor de pinlentón.

Picóu.
Carbón vegétal.

Ajod, una cabeza por cada diea
plazas,

El precio ds cada una de estas ra •
ciones será el de setenta y cínco cén ^
timoe de peseta.

4.` Además estará obligado el
contratista á sumiuiatrar, cuando ae
le ordenare, y aegún lo ezijan tae
neceoidadea del Edtablecimíento, me•
diaute vale firmado por el Director
y con la couformidad de la Superiora

teniendo facultades el Director, da
acuerdo con el sefior Diputado Inspee-

^ tor del Eatablecimiento ara devol•, p
verlas aquellas que no reunan las de-

bidas co^,diciono^, taniondo presente
las re; las que signen:

a) E; pan ^ erá de l.a, de trigo,
q^^e asté bien cocido, seco y fcio al
tiempo do hac©rse la entrega de 1a
hornKda del dí+i en qua aquella tonga
lugar, debiendo recibirse en piazAS de
260 gramos cilda una.

b) Ln carne s^rá do va^a, con su
parte corre^pon•iiente de-hueso, y d^
berá sHr fr: sca, de primsra caiidad,
en las coudici^nes de He^lubridad é hi•
giene que exigo ei con:^umo público;
que en la coufacción de cada racibu
sehan de d=^r los cien gramoA s!n hue•
ao, y este quedará pura el cocido.

c) EI tocin^ Kerá dat paia, y UQ
tendrá huesos, y deberá e:^tar sala•
do al menos con tres masea de aute•
)ación al día ©n quo ;e h:^ga fa en'
trega.

d) E' a^eite sc3rá de o iv^z de prí•
mera, del país, d<^ buena calida3, con
buen gusto y sín $ediment^ s.

e) Los garbanzos serán ^e buena
cochura, s^n remojar, de tamaíio re•
gular, cosechados en el pafs y esen•
tos de sal 803a Ó cua'quíAr otro ele•
mento químico destinado á ablan'
darlos. ^

f) Las patatas serán de poco vo'
lumen, de corteza Sna, sin arrugas^
b'ancas y s?n qtte hayan xido daña'
das por los hielos.

q) El arroz será dol corri®nte,
bseno, del llama3o on ^l comercio del
núm. 1.

h) Los 8deos aerán do buena ca'
lidad y eacelento paKta.

i) E1 vino será de baena clase, de
Valdepeiias, b!anco ó tinto, según so
demande, puro y sin a'cohol indug'
trial.
j) El chocolate será puro, de buea

cacao, con azúcar terciada buena, ^"
nela flna y ain mozcla de otraa sus'
tancias.

k) El café que se suministro eer^
tostado y de buena calidad.

l) La sa', pimeu*.án y otras esPe'
ciee, sana+ y de las clasas que ordi'
nariamente se consumen en el mer•
cado,

7.4 El contratista, en el caso de
que euministre algucos de los artíca•
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los no comprendidos en la confección :
de lad rauiones á que ae refiere la :
condicíbn 4.• en este pliego, se reba• ^
jará au importe del va'or total. á que ;
asci^ndan las raçiones aumíuis:radas. '

8•' El contratiata se ob;igará á^
entregar loe artículae que se te dos- ^
ecáen, por no r®unir bnenaR candici• ^
nes, en el término de doa horas, ain ^
porjuicio de acudir, ai lo eatima, á la ^
ComisiÚn provincial, ó á la Diputa• j
ción, ei se encuentra reunids^, la que ŝ
reaolvorá, en el tó^mino de veinticua• '
tro horas, por iii ú oyendo á peritcrs. =
Podrá también la Diputación ó Comi• ^
aión, en los casoa en que falte un con ^
tratiata, egigirle una indemnización
proporcionada, que pagará en el tbr
mino de veinticuatro horas, y si no lo •
hiciese ee deducirá de la ftanza.

y•' Cuaudo el contratista deje de ;
entregar A:a hora designada por el ^
Director las especias correFpondien ^
tes á tas raciones reclamadas, ó éataa (
fueren dehechadas v no repuPstas en r
el plazo flja•io, el expresado f^.(nciona• ^
rio comprará en ei mercado lcs géne f
ros que n,ceyite husta compietar el Q

xs

ber obtenido para e':'o la autoriz :ción
nec©saria.

14. La Diputación pagará al con•
tratista el número de raciones y ar•
tíCU108 BumíIIíst^t1d09 eII Un mea ant97

de flnalizar los das meses Riguient©s;
pero si cumplido este plazo no ne hi
ciera efectivo su importe, tendrá de •
recho á dejar de p*estar el euminis-
tro, previo aviso con tr^^e días de an•
ticipacíón. Cosará eate derecho even •
tual del contratista en el momento
que ee le pague, y continuarri con
todas sus obligacionee, á no ser quo
opte por la rescisión del contrato.

15. La subaRta ao celebrará en ed-
ta capital, en el salón de sesionea de
la Oorporación, á loe treinta dias de
au anuneio en la Q^aceia de Madrid, y
si fuera domingo ó dia festivo, al si-
guiente hábil, y hora de las catorce,
ba,jo !a preaidencia del señor Gober-
nad^r civil ó del RAñor Dipntado on
quíer, deletiue, actuando como adjun•
to otro sei3or Uiputado que nombre ta
Corpora^ión.

16. Para tomar p^rto en la subas•
ta Kerá preciso consiarlar en la D^^po
sitarí:3 da fcndoi provinciales la c4n

bnjos, en cuso caso los escribirá con
lc;tra )•

(Iminlstro, cuy,^ ga^to sa hará con ^
los fondos que c,l cvntratiatt teaga co• ^ ticiad de 5.00^1 pseetaq, importe d-1 5
mo flanza ors Ia Caja de la Diputación, ;
aiendo repu^.stos dichos foudos en el i
Plaao mAximo do di^^z dias, y si den ^
tro de é^ no io hiciere ae ln de3routará ^
la cantidad de 1^^ que deba percibir ;
por los suministros. ^

10. Dierírrmente se reclamaráa por '
bl llirc^ctnr do! e^t^sblecimiento, con la
debida antel:^.eión, (as rac^ot;ee y ar
ticu1o,c q,le so necc•Riten, con vale flr•
mado por la Superioridad y el. dicho ^
I^irFCtor.

11, has raciones serán co ►Idimen ^^
tad^é en las coeinas del e4tableci•
rniento, de cuenta def contratiata y
p^r os dependientes euyos que ePtén
^ sus 6^•c?enes, siFmpre bajo la ins-
pecc•iór. de ias Hermanas de la Cari
dad• Podrá rervirse de los utpnsilios
^0' ©stabtecimiento, qlte se 1© ontre
^arán mediante inventario, con ob:i-
gaoióu de devolverlas al terminar. su
contrato 9 en iguales condiciones que
l03 recibe, y se frzciiitarán en o' e+ta•
blecimiento loe locales que hubiere
^meno^^ter pat•a a^mAcenes de los gé•
•nAroy,

12• Ei contrato se hace á rieago y
ventura, eiu derecho á aumento de R
^Precio, ni inc±omnización alguna, sal- ^
°o tos casos de fuerza mnyor deb!da- j
nlentf^ j»atificados y la responsabi(i '
dad en que incurra e' contratiata ae ^
eg^girá por la via de apremio y por
meiio de procedimiento ac?ministrati• ^
^oi quedando sometiio á las Autori ^
d^bdys y Tribunales del do ►nicilio de ^
!a Colporación. ►

13. El contrato se hace por doa ^
a$os, que tFrminarán el 31 de Di• 3
ciotnbre de 1907; pe.ro si al llegar es• ^
ta fecha no se hubiepe fo_rmalizado -^
naevo contrato para él aflo giguiente, t
ae entond^yrá prorrogado el corres- ;
Pondiente a! de 1907, h,ssta que, rea• ;
lizadas doa subastas dentro de Ios ^
plazos ©stablecidos por la Instrucción R
yigente sin que haya rematante, ee ^
encuentre la Corporación en condi• .,
ciones de reaIizar el servicio por ha• ^

por 100 del que se calcula el snminia-
tru de un aí3o.

17, Una ^ez hecha la ac?judicación
deflnitivn, ol rem^^tante cunsiónarA
en la Caja como flanza definitiva otra
cantidad igual ^, la q^to depositó pars,
tomar parte en la subasta.

18. Tanto el dF^pó,^ito proviaional
como la flanza de8nitiva puoden con
aignarse en metá!ico, efeetos públicoe,
al tipo de cotizac+ón del dia anterior
ai en que se cor.st^tuya el ^.iepósito, ó
en cré:itos roconocidos y I!q^ridadcs
de la provincia á fuvor dol miemo
contratante, siem^ re que e;tén con
si,qnados en aus respec:tivos presu^
puestos aprobados.

19. Para el caso á que ee refi:re
et art. 15 de la Iastrucci3n ee desig
u:^ al Ofic.ial Letrado de la Diputació^i
don Jo:iquín R^ziz Repiso, ó el que hí-
cielv^ sus vecea, para el bzstan!eo do
1os poderes do que Ne va`gan los 1',ci•
tadares que no hagan porsona!meflte
su pr^posi^•ión.

20. En camplimionto de 'o que

diaponeel art. 29 de la Instracción,

so ha dado publicidu.d al acuerdo d^u

esia subasta, y durante los diez dias
concedidos para rec':amar contra él

no ae ha producido rec?am^ció^F al-

guna.

21. Adomáa de las pree±:dentes
condiciones, se sujatará esto contrato
á cuantas disposiciones lv afecten con
arreglo á la actual Inbtrucción.

22. Las proposiciones debArán es-
tenderse en p^spel scl;ada, no ju^liciat,
de la c'ase 11.•, y escribir^e clara•
mente con sujeción ai s^guiento

!

Modelo

D . . . . . , vecino de . . . . . , enterado

de Ias condiciones publicadae, las cua•

les acepto, me comprometo á ^aminis •

trar el racionado que se necesite en

la Caea de Socorro Hoepicio de esta

tapital, A los precios aeiia!adoa en el

pliego do condiciones (b á otros más

(Fecha y firma del proponente.)

Córdoba 20 do Octubro do 1905.-

El Viccpradidente, JuHn ^laríano Al•
gab^^.

^eryi^io ^g,^^^c^;ca-cai^^^ra!

N ú ^n. 2355

REGiSTRO FISOAL DE LAS RIQUEZAS

RÚ3TICA Y YECU:11tIA

^77IGT0

La Dirección general de Contribu-
ciones, Impuestos y Reutas, p o r

acuerao ae 12 de Octubro del co-
rriento a^o, ha resuelto lo siguiente:

1.° Cuando se vaya á proceder á
la formacióu do loq reñistl•os fi>eales

de la propiedad rústica, se l^oudrá eu

-couocimionto de los Ayu^itamientos,
Juntas periciales y propietarios agri-

cultorea por medio del I3olct^n Ofi.cial

de las proviucias respecti^•as y por
comunicaciones rr los Alc:aldes res•

pectivos, que en la formación de di-

chos registros no se tendrú en cuen-
ta i^inguna esención que no esté re-

conocicia por la autoridad conil^eten-
te, segúu lo prevenido en el art. 11
de la ley de 18 de Junio de 1385, on

l.a forma espresacla en el art. 53 dol
reglalnento de 30 do Septiembre de
18ó5 sobre repartimiento y adminis-

tración de la contribucióu de inmue-
bles, cultivos y guna^lería.

2.° I,as solicitudes de esencio-
nes producidas por cau5as anteriores

á la aprobación de los registros no
producirán indomnización tributaria

por el tiempo auterior á la fecha en
que aquallas instancias se rcciban en
las oficinas de IIacienda, siu perjui-

cio de que el plazo de oYencióu se
cuente desde la fecha en quc resulte
implantado el cambio de cultivo.

3.° Las eseuciones correspon-

dientes á hecllos posteriores á la
aprobación de los re;istl•os se trami-

tarán con arre;lo á lo clispilesto en

el referido art. 53 del regl<<mento de

30 de Septiembre de 1.8g5, con la
variación consigniente ^i lo preveni-

do en el art. 6 do la lcy de 27 de
í^larzo de 19UU.

Lo que se hace presente por este
I3or.^.•rI^ Or•lclnr, para conocimicnto
de los interesados y clcl húblico en

general.

Córdoba 10 de \oviombre de 1J05.
-Ll Ingeniero Director, José rer-

nánclez y I3ordas.

,r.^? ^.,^.ar..•^^• ` - ---- - -

^y t^diliG^^ia.^VdiÉ^JiJ

LA CARLOTA

,^I ú^n. 2942

í)on Audr^s (̂ ::rcí ^ ,y Qarr,ia, Alca';dc oonsti-
tucional d^ eata vill^.

Hago sabar: que á loj dic^z diae si-
guientes de la inserción del presente

3

eD el BOLETIN OFICIAL d9 esta pra-

vincia, oi no fuore domingo, y si la

fuere al siguiente dia hábil, y hora-
de diez á doce de au mañana, se ceIe-

brará aubasta para el arriendo de los

derechos y recargos autorizados, con.
venta libre, para hacer efectivo el en-

cabezamiento seíialado por la Hacien•

da durante los añoa de 1G06 á 1908,
y se advierte:

1.° Que el acto aerá presidido por
una comisión del Ayuntamiento nom.-
brada al efecto.

2.° Que la subasta se veriHcará^
por pujas á la llana.

3° Que las especies objeto deI"
arriendo son aceitei de todas clases,
carnes de hebra y de cerdo, pescadoa
de mar y rio, jabón y todas clases de.
gl anos y aemillas á egcepción del tri•
go y sus hariaas y cuyo importe da
los derechos de consumo y eus recar-
gos, con más el 3 por 100 para gas-
tos de cobranza, ascienda en junto á.
la cantidad de 34.816`8`J pasetas.

4.• Los licitadoros deberán con-
eignar como garantía en las caj as del
Tesoro, en la Dapositaria del dyun^
tamiento ó en podor de la Junta de
eubasta, en el mismo acto de celebrar-
ae ésta, el 5 por 100 del tipo anual de
la miama, y los rematantes prestarán
flanza personal por el imp ^rte de la
cuarta parte del precio anual del
arriendo, á juicio del Ayuntamiento.

6.' El pliego de condiciones rea•
pectivo s^ ha!la de m^nifiesto en la
Secretaria de esta municipalidad.

Ls Carlota 6 de Novi©mbre de 1903_
-Andréa Garcia.

AGIIILSR

N úm. 2954

D^n Joeb María Pérez y(,}arcia, Aloaldepro-

aidente 3e1 ilu3tre Ayantamiento conatita

cional de e3!a ciudad.

Iiago saber: que habiendo presen-
tado la dimiQión del cargo de guardia
municipal nocturno José Eaojo Ro-
dríguez, ho tenido á bien admitirsela
y nombrar en sustitución de é3te á
ftsfael Cosano Barón.

Y para que conste pongo el presen-
te para su publicac:ión en el 13oLi^Tlx
GFICIAL de la provincia,

Aguilar 8 de Noviembre de 1905.--
José B+L. Pérez,

^cgim^c^to I^ccEros dc S^guct^ r^
8.° DE CABALLERÍA

Núm. 2919

!3U B !l^STA

Debiendo enageuarao en pública li-
citación tres caballos de desecho per-
tenecientes á este R sgimiento, se
anuncia al público para que las per-
sonas que lo deseeu puedan concurrir
al acto de la subasta que, con lae for-
malidades reglamentariae, tendrá lu-
gar el día 20 de Novi®mbre, á las on-
ce de la meñana, en el cuartel de AL-
foneo XII.

Oórdoba 4 de Noviembre de 1906.,
-El Comandante mayor Benito Ma, y

^ tos .
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AYUNTA M I ENTO DE AGUILAR

Número 2911

.^e^ de 1Vováe^^tbre de Y90^.

DISTRIBUCION de fondos, por grupos, para satisfacer las ob'igaciones de dicho mes, acardada por dl Ayuntamiento
y formada con sujeción d lo que dispone el Real decreto de 23 de Diciembre de 1J02 y Real orden de 28 de Enero
último.

tlrnpos se- CAPITŬLQs

gánelBeal d qne corresponden en el

decreto. presupuesto.

C01V'CEPTOS Pesetae.
TOTAL

por grupos.

Pesetae.

^.° ^ 1.°, 6.° y 9.°

3.°

^ °. 70

5.° ^
6.° 5.°

7.° 1.°
8° 9°
9.° 9.°
:0.° 9.°
11.° 3.°
16.° 3.°, 5.°, 6.° y 9.°

20.° 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 6.°

1.°, 2.°, ^3.°, 4•° y 6.°

1.°

1°

J.1.°

c^^o 6.°

12.° 2.°
13.° 30

i4.° 11.°
16.0 3°

- 17.°

180 i.o

19,° 1.°

9.°

G9.STOS OBLIGATORIOS DE PAGO IN^iEDIATO

Los de seguros, contribuciones é impuestos relativos á los
bienes y capitales del Municipio, y los de su adm^nistra-
ción, con^ervtxción y reparaeión. . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 47

Persona! y matcrial de instrucción pública que le están im•
puestos par la3 leyes y di^posiciones emanadas del Go
bierno ................... . .. .......... .... D

Personal, material y manutencibn de presos pobres de las
prisiones preventivas de partido judicial y los de ]as mu-
nicipales, construccibn, conservación, reparación, reforma
ó alquiler de !rs locales correspondientes. . . . . . . . . . . . . . . . ^ 722 33

Locales y mobili;ario de los Juzgados mur^icipales.. ..... ....
Material y Eo^ter^imiento de los Establecimientos de benefi

cencia, socorros y conducción d© transeuntes y emigrados
pobres y socorros domir,iliarios .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 69 16

Suscripción al BOLETIN OF'icteL y á la Gaceta de lt2adrid. ..^ 6 6(i
Encabezamier^to de ccnsumos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ > . . . . . 4.252 25
Contingente previncial y susatrasos .................... 3.^91 41
Suministros al Ejército . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22ó
Sanidad é Airiene ...... . ..... ..... ............ .. 53 16
Intereses y amortización de los empréstitos, el importe de

las obligaciGx^es y ccntratos celebrado^ y de !os réditos y
conaecuencias de los mismos, de ]as deudas, censos y pen
sioneg rccococidas y liquidadas y demby cargas: ...... .. 3.388 02

Los que eaijan ol c;umplimienio y aplicación inmediata de
lasleyes .... .. .... ..... ........ ..,...... .... 2.778 46

Jornales, sa!arics y los haberes de taáes los servicores del !
Municipio é indivíd4os d© las c;s.sts p:tsivas cuya retribu I
cibn no r.bcedu, cie 1.000 peset^a anua:^^c . . . . . . . . . . . . . . . . 2.599 26

Obligacicnes ó, que ^e refi• re el grupo ].^, art. 3.° del citado^
Heal decrato, }:^ ^t: ^r,.te ^:e d-udas, ^::rlpré^íi±us, ajuste^^,
remates ó concíertos para los servicios corrientes. .....,.

Franqueo de la currespondencia, papel y efectos timbrados
para los libros de actas y otros documentos oficiales.. ....

Calamidades públicas..s ................................

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIFf^RIBLE

Construcción, conservación y reparación de las obras públi
cas... ...................................

Polícía de seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Policix urbanci y rural .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fomento del arbolado . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .
Valor de ios lotes adjudicados ó^repartidos á titulo lucrativo

por aprovechamientos comunaies ó. que se refiere el pá
rrafo último del art. ) 34 de la ley Municipal. ,.......>

Peraonal y material de las dependencias y oficinas, y los de
repre^entacibn del Alcalde y Clases pasivas cuyo haber
egceda de 9.000 pesetas ....... . ...... . ...... ...

Los de impresioneb, anuncios y demás necesarios para la pu
blicidad de los actoa municipales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

GASTOS VOLUI^ITA.RIOS

Festejos púb!icos .. .. . . .. ........ . . . . . .... . ... . .. . ... . .
Fundación ó construcción de nuevos Establecimientos de en

señanza... .
Subvencibn de ferrocarriles y otras obras b servicios conve

nientes al interés público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > . . . .

ToTAL G^^v^xA>; . . . . . . . . . . . . . .

12 50

250
166 66

108 32
83 33
8 33

141 10
2 60

68 33

4 16

40

40b 07

Núm. 2928

D.nn Alberto Hernández y Q^alán, Jnez de
instruccibn de eata c^udad y eu partido.

Por et presente edicto se cita, ]lama

y emplaza á Manuel Gallardo Iiivas,
de treinta aiios, casado, vendedor,
natural y vecino de Puente Gleníl;
Francisco Pérez Giménez, de treinta
y un aiios, casado, ambulant©, natu•
ral de Puente Genil, vecino de Alco•
lea, y José Santo Morillo, de treinta
y tres eños, casado, ambulante, na'
tural de Puente Genil, vecino de Bu•
jalance, y cuyo actual p^:radero se
ignora, para que dentrn del término
de diez dias comparezcan en este JuZ•
gado con el fin de ampliar sus decla•
raciones en la cauea que instruyo por
estafa y maIos tratamientos; bajo
apercibimiento que de no comparecer
les pararán los perjuicios á que haYa
lugar.

Dado en Mérida ^ siete de Noviem-
bro de mil novectentos cinco.-Alber•
to H. Galán.-El Escribano, Isidoro
Iriarto.

ECIJA

Nizm. a9_9

Gédula de citación.

En sirtud do providencia dictada
ccr, esta fecha p^r el señor Juez deii^9'
truccíón de osta ciudad, en causa que
an ei mismo y por ► a Escribanía de
mi cargn se inetraye por hurto de ca'
ballerías !^ 3oiia T^^resa Laglera FeT•

^ nbnciez, se ha mandado se c^to á. un

^ inIIivíduo desconocido que en el me8

h de ^^ia,yo df:i poar^do año vendió al ve'

= cino de Cubra l^lanuel Padillo Espino'
un^ sa, en l:^re;;io da dos m:l raales,

mulo, en terreuos del cortijo de Ca•
rabrana, para que en el término de
cinco dias, contados daede el siguien'
te al en que aparezca la presente ^
otras de igual tonor insertas en la

s` Gaceta de Madrid y en )os Boletine

o^icialea de Sevilla y Cbrdoba, comPa'
rezca en este Juzgado, sito en la ca•
Ile Cánovas del Castil^o, númc.ro veín•
te y nueve, para prestar declaracibn
en dicha causa; apercibido que de no
comparecer le parard el perjuício ^
que haya lugar.

Dado en Ecija á dos de Noviembrg
de mil novecientoe cinco.-José Jí•
ménez.-E1 actuario, Juan Pére^^

En la inprenla del ^Diario d°^

^^^s^i^^^ ^i^ ^^U^^i^J
...r ____._ ._._....-_

40 ^ Córdoba x Letrados ^ 8, se balla^

18,921 41

La presente distribución asciende á la ezpresada cantidad de diez y ocho mil novecientas veinte y una pesetas
cuarenta y un céntimos.

Aguilar á primero de Noviembre de mil novecientos cinco.-El Aicalde, José Maria Pérez.-P. A. D. A,: El Se- h

^retario interino, José Moreno.

de venta los impresos siguielltes:

I,istas e^e ^^nb^.xy,u^
con arreglo al último modelo.

AP^N.^ICE
á los amillaramientos de rúr^tica 1
urbana,

Imprenta del Diario de Córdoba.
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